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Contrato nº: 25/2022 

Asunto: Adjudicación 

 

El Consejo de Administración de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. en su sesión celebrada el 
20 de Julio de 2023, ha otorgado poder al Consejero Delegado para la adjudicación del contrato de 
referencia. 

De conformidad con la propuesta de adjudicación realizada por la Mesa Permanente de Contratación, 
mediante el presente el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. ADJUDICA 
a la empresa ACCIONA AGUA, S.A. el contrato 25/2022, relativo a las “Obras del proyecto de 
rehabilitación por manga del Sistema Perales-Tielmes (TT.MM. Perales de Tajuña-Tielmes)”. 

El importe de adjudicación asciende a 4.482.731,27 IVA excluido. 

El plazo máximo de ejecución se fija en DOCE (12) MESES contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo. 

Servicio que promueve el contrato: Área de Construcción Redes de Saneamiento 

 

 

 

 

Consejero Delegado 

Canal de Isabel II Sociedad Anónima, M.P. 
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